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Señor: Registro de Sociedades )- 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Ote sd A.» 

Por medio de la presente le pido muy comedidamente se sirva ingresar 
dependencia a su cargo, una Escritura Pública de CESION DE PARTICIPA CIONES 
de la compañia “MEGAPIXEL” Cia. Ltda. inscrita debidamente en el Registro Mercantil 
el 29 de octubre del afío 2007 ante el Registrador Mercantil. Para los fines 
consignientes 
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Por la atención prestada a la presente le anticipo mis agradecimientos 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

   
Quito 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MEBAPIXL CIA. UTDA. 

En esta 

República del Ecuador, hoy día martes 

ante mi, doctor 

Compar calidad de CEDENTES, los eceña por una parte en 

cónyuges señores MEDARIO ESTUARDO ALVAREZ LUNA y FRANCISCA ALEXANDRA 

estado civil casados, por sus propios derechos; Ya 

por otra parte en calidad de CESIOHARISS los señores CESAR a a]
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 = S = 
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ROMERO RUIZ, casado con la señora Mery del Carmen Utreras 

Jarrinj fa GERMÁN FATRICIOÓ FAREDES LALDERON, casado con la señora 

Hayra Beatriz Chiriboga Flores, los dos po ”s
 propios derechos." Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

ciliado añ
 

pa
. contratar y obligarse, do ha me po de mn éhitdas legalmente capaces y hábiles 

ciudad de Quito, á quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente 

á continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

dignese incc Fúblicas a su Cargo, rporar una de cesión de 

participaciones de la Compañía MEGAPIXL COMPANIA LIMITADA, al tenor de 

Aillo , Ecuad A ban 

Pe
s.
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las siguientes cláusulas: PRIMERA.— COMPARECIENTES.— Comparecen por 

sus propios derechos, en forma libre y voluntaria a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones, por una parte 

CEDENTES, los cónyuges señores MEDARIO ESTUARDO ALVAREZ LUNA y 

FRANCISCA ALEXANDRA GALARRAGA MORÁ, de estado civil casados, por sus 

s propios derechos; yy por Otra part en calidad de CESIOMNARIOS, 

comparecen dos señores CESAR ALFONSO ROMERO RUIZ, casado con la señora 

Mery del Carmen Utreras Jarrini y, GERMAN PATRICIO PAREDES CALDERON, 

  

con la señora Mayra Beatriz Chiriboga Flores los dos por sus 

propios derechos. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimento alguno para celebrar este contrato 

y todos domiciliados en esta ciudad de Quito, Frovincia de Fichincha. 

SEGUMDA.— ANTECLEDENTES.- Uno. La compañía MEGAÁPIXE CIA. ¿TDA. se 

constituyo mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de 

agosto del año dos mil cinco ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Buito, Doctor Gonzalo Ramón Chacón y debidamente dinscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Buito el diecisiete de octubre del dos 

milo cinco, con el numero veinte y siete ochenta y tres. Las 

participaciones se encuentran distribuidas de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL SOCIAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

MEDARIO ÁLVAREZ 450.00 450,00 

CESAR ROMERO 450.00 450,00 

PATRICIO PAREDES 450,00 450,00 

TOTAL 1350.00 1350.00 

pa
t 
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mu
 Bos. La dunta General Universal Ordinaria de Socios reunida 

quince de enero del año dos mil siete. fon el voto unánime del capital 

social, resolvió autorizar la cesión de cuatrocientas cincuenta 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados unidos de



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 
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 Horteamérica cada una pertenecientes al señor MED ESTUARDO ALVARE    

  

LUNA a Favor de los señores CESAR ALFONSO RORERO RUIZ y GERMAN 

PATRICIO: FAREDES CALDERON, - en partes  igualas, de doscientas 

veinticinco participaciones para cada uno. TERCERA. CESION DE 

FARTICIFACIOÓNES. Lop estos antecedentes, el CEDENTE señor MEDARIC 

ESTUARDO ALVAREZ LUNA de acuerdo a lo estipulado en el acta de la 

Junta General Universal frdinaria de Socios referida en la cláusula 

los señores CESAR ALFONSO ROMERO RUIZ y GSERRAM PATRICIO PAREDES 

mismas. CUARTA.— CUANTIAR.— La 

ITA DOLARES    DE MORTE AMÉRICA 

cantidad que los cesionarios cancelan en dinero en efectivo y de curso 

legal en el pais a entera satisfacción del cedente, por lo que no 

habrá lugar a reclamo alguno de cualquiera de las partes. BUINTA.- 

Como Fe 2sul tado de esta cesión de participaciones el capital de la 

compañia MEGÁPIXL C1á, LTDA, que integrado de la siguiente maneras 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL soc NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CESAR ROMERO 675.00 675.00 

PATRICIO PAREDES 675.00 N 675.00 
pM 

TOTAL. 1350.00 1350.00 

SEXTA. For una parte los socios de MEGAPIXL CIA. LTDA. que 

calidad de CESIOMARIOS declaran que se encuentran conformes con el 

contenido de esta escritura y en lo futuro nada tienen que reclamarse 

mutuamente ya que la cesión realizada es conforme a derecho. SEPTIMA.-



AMULACION —PE 105 CERTIFICADOS. - En el libro de socios y 

Participaciones de MEGAPIXL CIá. LTDA. se inscribiera esta cesión de 

participaciones luego de lo cual ose procederá a anular los 

certificados del  cedente y «e emitir un nuevo certificado de 

aportaciones a nombre de los actuales  cesionarios.,  DOTAVA.- 

INSCRIPCION Y RBARGINACIÓN.— Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener de la presente. escritura de cesión de participaciones se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, aási como al margen de la matriz de la 

escritura de la constitución. HOYEHA.- Sá4570S.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura, los de anulación de dos 

4 tuloz de aportación y enisión de los nuevos titulos a favor de los fo
 

cesionarios serán de cuenta de estos. DÉCIMA. — — DOCUMENTOS 

HABILITANTES.— De acompaña como documentos — habilitantes, copla 

certificada de la dunta General Universal Ordinaria de 

compañia MEGAFIZL Clá. LTDA, en la que consta que los socios de la 

compañia aprobaron por unanimidad la transferencia de las 

participaciones a favor de los cesionarios y el nombramiento del nuevo 

presidente de la compañia al señor GERMÁN PATRICIO PAREDES CALDERON, 

Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. — Usted, señor Motario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. HASTA ABU LA HINUTA.- la misma que 656 

halla firmada por elo soñar doctor BELISÁRIO EOSERGOO CISNEROS, 

profesional ninero mil ochocientos 

  

portador de la matric 

noventa y ocho del Colegio de fbogados de Fichincha.- Para el 

+]
 otorgamiento de la presente escritura, se observaron loz preceptos 

legales del casos y leído que lez fue integramente este instrumento



    

  

   
público a los comparecientes, por mi el Notario, se 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

Y MEDAR Ú ALVAREZ LUNA CC. /7/004B27. ey 
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0 ' Phancisch ALEXANDRA GALARRAGA MORA CC. [INPEÉSSO-. 
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ROMERO RUIZ / C.C. [707782 37) 

HIEIO -PARÉDES CALDERON ; '  C.C. (2108) $2 + 

Firmado.- El Notario doctor JAIME AILLOM ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE 
CÁNTON.— A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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o . éter o E al Cantón Quito, CERTIFIC, 'OPIA FOTOSTATICA/ DEL. ttecade ES FIEL COPRA 
150 a mivista, CC. 
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ACTA DE LA J UNTA GENERAL: UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “MEGAPIXL CIA. LTDA.” . 

Hoy día de nero e 2005ben esta ciudad de Quito, siendo las 16h00, en el local de 
la compañía, ubicado en la calle Venezuela N17-128 y Caracas, de esta ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, tuvo lugar la Junta General Universal Ordinaria de Socios de la 
compañía “MEGAPIXL CIA. LTDA.”, con la presencia de los señores CESAR 
ALFONSO ROMERO RUIZ, de estado civil casado con la señora Mery Del Carmen 

Utreras Jarrín, con cuatrocientas cincuenta participaciones de un dólar cada una; 
MEDARIO ESTUARDO ÁLVAREZ LUNA de estado civil casado con la señora 
Francisca Alexandra Galarraga, con cuatrocientas cincuenta participaciones de un dólar 

y) cada una y, GERMAN PATRICIO PAREDES CALDERÓN de estado civil casado 
N con la señora Mayra Beatriz Chiriboga Flores, con /cuatrocientas- cincuenta 

participaciones de un dólar cada una. 

A continuación se instala la" "sesión bajo la Presidengia del señor MEDARIO 
ESTUARDO ALVAREZ LUNA, y actúa como secretaría ad-hoc la señora Ximena 
Raquel Paredes Calderón.. , 

Luego se da lectura al orden del día, el mismo que qued: estructurado de la siguiente 
manera: 2 

_1- AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
DERECHOS; 

2.- ELECCIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE; ? 
ee 

- 

“Por secretaría se pone en consideración el primer punto de orden del día; Cesión de 
Participación y Derechos que lo hace en su calidad de cedente el señor MEDARIO 
ESTUARDO ÁLVAREZ “LUNA, a favor de: los señores CESAR ALFONSO 
ROMERO RUIZ y GERMAN PATRICIO PAREDES CALDERÓN, ts 

Una vez discutido este punto, por unanimidad se acepta la indicada Cesión de 
Participaciones y Derechos, a favor de los señores CESAR ALFONSO ROMERO 
RUIZ y GERMAN PATRICIO PAREDES CALDERÓN, los mismos que aceptán; 
la presidencia autoriza al señor Cesar Alfonso Romero Ruiz, prósiga con los trámites de 
Ley, hasta su completa legislación de las resoluciones adoptadas en esta Junta. 

_ % : : . 

Dentro del punto dos, por secretaría se pone a consideración se elija como nuevo 
presidente de la compañía “MEGAPIXL CIA. LTDA.” al GERMAN PATRICIO 
PAREDES CALDERÓN. ' ' 

t 
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Una vez discutido este punto, por unanimidad se elige co 
compañía “MEGAPIXL CIA. LTDA.” al señor GERMAN 
CALDERÓN, el mismo que acepta. 

nuevo presidente de la 
TRICIO PAREDES 

Concluida la sesión y el orden del día, a las 17h00 se levanta esta Ágta que sometida a 
consideración de los socios es aprobada en fe de los cuales suscriben. 

  

EDARIO E. ALVAREZ L . 
PRESIDENTE 

HASTA ABUI LOS DOCUMENTS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante ai' y en Te de elio confieroa esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y Firmada el día de hoy miércoles tres 

de octubre del dos mil siete.- 

   Dro vmd/dllóm A A Albés 
Ea DR lA O ISSUARTO 

». Jaime AÍÑISO Albán | “QUTO» 
Quito Econdug 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

  

CONSTITUCION DE “COMPAÑIA DE3 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MEGAPIXL CIA. LTDA. Otorgado por MEDARIO ESTUARDO ALVAREZ 

LUNA; CESAR ALFONSO ROMERO RUIZ; Y GERMAN PATRICIO PAREDES 

CALDERON. Celebrada ante mí, con fecha veinte y cuatro de 

agosto del año dos mil cincorY .Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES .r Quito a, nueve de 

octubre del año dos mil siete. 

   

    

    

DR. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO AS      
DEL CANTÓN UNS 

_—
 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

ROTARIA 16     
NOTARIO DECIMO SEXTO G 

Dr. Gonzalo 
4n Chacón 

Pomo. ECUADOR 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2679 del REGISTRO 

MERCANTI de diecisiete de octubre del dos mil cinco, a fs.2322 vta, tomo 136, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MEGAPIXL CIA. LTDA” lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de octubre del dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

 


